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pu¿‘.'S 'cyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
lcación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 

|)urP,¡ne 0113 cosa- (Artículo 2”-l del Código Civil, texto aprobado 
ecreto de 31 de mayo de 1974).

Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señoi-s 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadan. 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre

QUINTA

Núm. 8.734

Comisaría de Aguas 
del Ebro

^aliL^dro Romeral Poves solicita la 
, de s '"h de un pozo construido en fin- 

i .^opiedad y zona de policía de 
y üel Fin I-IitOfTza i »zni i ÍAt*rl n¡Junto C no Huerva, margen izquierda 

ti.] Moque de viviendas «El Plan- 
Ormino municipal de Cadrete 

?etros a)- con destino al riego de 900 
l^c¡nil euadrados de terreno, llenado de 
^ht^^usos domésticos, excluida bebi- 

b^l’thei20 es de sección circular, de 30 
b fündde diámetro y 11 metros de 
/••a io d^d, extrayéndose el agua precisa 

pi lnes indicados por medio de un 
canaectrobomba de 3/4 CV de poten- 

h ^avl32 de elevar 2.500 litros por hora 
v 1 ^be1"13 de impulsión de diá- 

¡() longitud adecuados.
se bace público para general 

ProiL-nto ,y en particular del de aque- 
p^as n, Varios de aprovechamientos de 

1 lcas’ conducciones en general o 
¡o j le Puedan hallarse situados en un 

totros l acc'dn igual o inferior a los 100 
(!r *der(.e este Pozo, pudiendo quienes se 
[¡ *tir | ‘n Perjudicados con esta petición 
iib^tes °r escrito las reclamaciones per-
I9e la A?le esta C°m’saria de Aguas, o 

A caldía correspondientes en que 
k?- dent!e ^Pone al público este anun- 
.a s , g ro del plazo de veinte días há- 
Vletf,. PArVr de este publicación en el 
liplla Oficial» de la provincia, o de 

. en la Alcaldía, respec- 
^.diahjf-’ plazo durante el cual estará 
y'les, .lesl° el expediente, a las horas 
a  ^¿3 • las oficinas de esta Comisaría 

^Paseo de Sagasta, número 28, 
[ >
Kar?^a: 27 de agosto de 1982. — El 

•Va. 0 Jefe: p. d ., Luis Pinilla López-

Núm. 8.735

Don Antonio Pardo Sabater solicita la 
legalización de un poco construido en fin
ca de su propiedad y zona de policía de 
cauces del río Huerva, margen izquierda 
y junto al bloque de viviendas denomina
do «El Plantío», del término municipal 
de Cadrete (Zaragoza), con destino a rie
go de 274 metros cuadrados de terreno.

El pozo es de sección circular, de 1 me
tro de diámetro y 6 metros de profun
didad, extrayéndose el agua precisa para 
el riego por medio de un grupo electro- 
bomba con motor de 0,75 CV de poten
cia, capaz de elevar 10.500 litros por ho
ra a través de tubería de impulsión de 
diámetro y longitud adecuados para do
minar la zona regable.

Lo que se hace público para general co
nocimiento y en particular del de aque
llos propietarios de aprovechamientos de 
aguas públicas, conducciones en general 
o pozos que puedan hallarse situados en 
un radio de acción igual o inferior a los 
100 metros de este pozo, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con esta 
petición dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas, o ante la Alcaldía correspondiente 
en que también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de veinte días 
hábiles, a partir de esta publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, o de 
aquella exposición en la Alcaldía, res
pectivamente, plazo durante el cual es
tará de manifiesto el expediente, a las 
horas hábiles, en las oficinas de esta Co
misaría de Aguas (paseo de Sagasta, nú
mero 28, Zaragoza).

Zaragoza, 24 de agosto de 1982. — El 
Comisario Jefe: P. D., Luis Pinilla López- 
Oliva.

Núm. 8.748

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de la Trabajo de la número 1 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura bajo el núme

ro 5.533-61 de 1982, instados por Jacin
to Palacín Vicioso y otros, contra «Cons
trucciones Electromecánicas Abril», S. A., 
en reclamación por prestación de desem
pleo, se ha dictado en sentencia el si
guiente fallo:

«Que estimando las demandas formula
das por don Jacinto Palacín Vicioso y 
veintiocho más, contra el Instituto Na
cional de Empleo y contra la empresa 
«Construcciones Electromecánicas Abril», 
Sociedad Anónima, declaro haber lugar a 
las mismas, declarando el derecho de los 
actores a percibir la prestación de desem
pleo durante dieciocho meses, con los 
porcentajes del 80 por 100 los seis pri
meros, el 70 por 100 los seis segundos y 
el 60 por 100 los seis últimos, de la si
guiente base reguladora en pesetas por 
mes:

Jacinto Palacín Vicioso, base 42.436.
Pedro Lázaro García, base 42.438.
Pilar Lacruz Mendoza, base 43.318. 
Andrés Horna Gómez, base 50.705. 
Pedro Isla Molina, base 42.436.
Pedro Isla Llopis, base 48.912.
Carmelo Moros Monge, base 47.528. 
Ambrosio Enguita Lázaro, base 47.527. 
Antonio Horna Gómez, base 42.436. 
José L. Bartolomé Flores, base 41.524. 
Servando Martínez Morales, base 61.354. 
Antonia Soriano Moros, base 42.063. 
Fermín Espeja Monterde, base 46.482. 
Hilario Carnicero Marina, base 51.426. 
José Lacruz Mendoza, base 47.478. 
Gloria Garijo Egido, base 42.062. 
Jacinto Motos Polo, base 66.330. 
Martín Benito Moros, base 47.404. 
Adrián Marruedo Borque, base 52.116. 
Dionisio Esteban Morales, base 42.436. 
Hilario Moros Cortés, base 42.062.
José-María Aragonés Morón, base pese

tas 51.426.
Manuel Tundidor Martínez, base 45.048. 
Carmelo Mateo Aznar, base 45.257.
Julián García García, base 47.030. 
Hilario Vicioso Moros, base 44.733. 
Dionisio Burguete García, base 42.436. 
Pascual Lacarta Moros, base 39.391. 
Martín Marco Rupérez, base 42.361.
Cuyas sumas deberá abonar la entidad 

gestora demandada, sin perjuicio de su 
derecho de repetición contra la empresa 
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demandada si resultare deficiencia de co
tización o impago patronal, condenando a 
ambas a estar y pasar por esta declara
ción y, por ende, a abonar los atrasos 
procedentes por las diferencias existentes 
entre las cantidades debidas de percibir 
y las realmente cobradas.

Notifíquese a las partes la presente re
solución y hágaseles saber que contra la 
mismo y dentro del término de cinco 
días, a contar desde su notificación, po
drán anunciar la interposición de recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, manifestando el Letrado que 
ha de formalizarlo, y todo ello de con
formidad con lo dispuesto en la Ley de 
Procedimiento Laboral de 13 de junio de 
1980.

Si recurriere la entidad demandada de
berá acreditar, al tiempo del anuncio, ha
ber iniciado el pago de la prestación, así 
como el que la mantendrá durante la tra
mitación de dicho recurso.,

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo»-

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Construcciones Electromecáni
cas Abril», S. A., en ignorado paradero, 
insértese la presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Zaragoza a 30 de agosto de 1982. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.716

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de notificación
En ejecución número 170 de 1982, des

pachos en autos 11.682 de 1981, seguidos 
a instancia de María-José Sierra Rodrigo, 
contra José-María Ferrer Gimeno («Fito- 
Agro»), se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Federico García Monge y Redon
do. — En Zaragoza a 20 de julio de 1982. 
Dada cuenta, únase a los autos de su ra
zón y a tenor de lo establecido en el ar
tículo 200 del texto refundido de proce
dimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
José-María Ferrer Gimeno («Fito-Agro»), 
procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 165.000 pesetas de principal, según 
sentencia de 15 de febrero de 1982, más 
la de 32.000 pesetas presupuestada pro
visionalmente para costas, sin perjuicio 
de su liquidación en el momento proce
sal oportuno, siguiendo en la traba el or
den señalado en los artículos 1.447 y si
guientes de la vigente Ley de Enjuicia
mientos Civil; líbrense para ello los des
pachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí». , , ,

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa de José-María Ferrer 
Gimeno («Fito-Agro»), en ignorado para
dero, se inserta el presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 20 de julio de 1982. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.717

Cédula de notificación

En ejecución número 171 de 1982, des
pachos en autos 13.311 de 1981, seguidos 
a instancia de José-Antonio Heredia Ma
teo, contra Fermín Pérez Teresa, se ha 
dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Federico García Monge y Redon
do. — En Zaragoza a 20 de julio de 1982. 
Dada cuenta, únase a los autos de su ra
zón y a tenor de lo establecido en el ar
tículo 200 del texto refundido de proce
dimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
Fermín Pérez Teresa, procediendo al em
bargo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 190.300 pese
tas de principal, según sentencia de 15 de 
febrero de 1982, más la de 30.000 pese
tas presupuestada provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación en 
el momento procesal oportuno, siguiendo 
en la traba el orden señalado en los ar
tículos 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense pa
ra ello los despachos precisos. Se decreta 
el embargo de los vehículos reseñados en 
escrito de ejecución. Líbrese a Tráfico los 
oportunos despachos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa de Fermín Pérez Tere
sa, en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 20 de julio de 1982. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.718

Cédula de notificación
En ejecución número 181 de 1982, des

pachos en autos 13.310 de 1981, seguidos 
a instancia de José-Antonio Heredia Ma
teo, contra Fermín Pérez Pérez, se ha 
dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Federico García Monge y Redon
do. — En Zaragoza a 28 de julio de 1982. 
Dada cuenta, únase a los autos de su ra
zón y a tenor de lo establecido en el ar
tículo 200 del texto refundido de proce
dimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
Fermín Pérez Pérez, procediendo al em
bargo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 306.552 pese
tas de principal, según sentencia de 7 de 
diciembre de 1981, más la de 60.000 pe
setas presupuestada provisionalmente pa
ra costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, siguien
do en la traba el orden señalado en los 
artículos 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense pa
ra ello los despachos precisos. Se decreta 
el embargo de los vehículos «Seat 124», 
modelo FLOO, matrícula Z-9001-E, y ca
mión «Ebro», modelo E-60, matrícula 
Z-7058-M. Líbrese a la Jefatura Provin
cial de Tráfico. Notifíquese por edictos 
a la empresa.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa de Fermín Pérez Pérez, 
en ignorado paradero, se inserta el pre
sente en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.719

Cédula de notificación

En ejecución número 182 de 1982, des
pachos en autos 14.260 de 1981, seguidos 
a instancia de José-María Pérez Madrid, 
contra Carlos Aranda del Teso, se ha 
dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor • jon. 
do don Federico García Monge y igg2. 
do. — En Zaragoza a 26 de jubo r2. 
Dada cuenta, únase a los autos cíe ar 
zón y a tenor de lo establecido e 
tículo 200 del texto refundido ele ar 
dimiento laboral, en relación coi ¡a. 
tículo 919 de la vigente Ley de tra 
miento Civil, despáchese ejecucion a| 
Carlos Aranda del Teso, proced cnu^^. 
embargo de sus bienes en cuan ^^458 
ciente para cubrir la cantidad cíe 
pesetas de principal, según sen e |a 
fecha 22 de enero de 1982 y aute • oV¡sjo- 
de 80.000 pesetas presupuestada P sll 
nalmente para costas, sin perjuic opor. 
liquidación en el momento proce se. 
tuno, siguiendo en la traba el 0 iente5 
ñalado en los artículos 1.447 y C¡- 
de la vigente Ley de Enjuiciam pre. 
vil; líbrense para ello los despa 
cisos. Notifíquese por edictos. y fe. 

Lo mandó y firma Su Señoría.
Ante mí». . , nOtif¡caj

Y para que conste y sirva cíe jgi 
ción a la empresa de Carlos /\l «gol6^11 
Teso se inserta el presente en e ^^ario- 
Oficial» de la provincia. — El 11 ■ 
(ilegible).

Núm. 8.736
Cédula de notificación 

, 1982, cie’’
En ejecución número 206 de yujdo’ 

pachos en autos 13.260 de 19o_1. con'
a instancia de Luis-José López i L c*11 
ira José-María Sus Montañés, s 
lado la siguiente . . i^agis1^'

«Providencia. — limo, señor ^joit 
do don Federico García-Monge: y jpgz 
do. — En Zaragoza a 31 de )ul1 , su ra' 
Dada cuenta, únase a los autos e| 
zón y a tenor de lo estableen o proce 
tículo 200 del texto refundido e] ar 
dimiento laboral, en relación c‘ jUici»' 
tículo 919 de la vigente Ley cíe contP 
miento Civil, despáchese eÍecuC‘aieí1^0 fr 
José-María Sus Montañés, ProC\ t!'a 
embargo de sus bienes en cin ; 
ciente para cubrir la cantidad nC¡a 
pesetas de principal, según SL -esUP,^ 
auto, más la de 14.000 pesetas 1 aS| . 
tada provisionalmente para c 
perjuicio de su liquidación en L |a tra 
to procesal oportuno, siguiendo 1,^ 
el orden señalado en los artic 
y siguientes de la vigente Ley e]|0 1 
ciamiento Civil; líbrense P:"‘ 
despachos precisos. _ , poV

Lo mandó y firma Su Seno' • 
Ante mí». •rvació*1 3 e”

Y para que sirva de noid'c‘ iañéS' 
empresa de José-María Sus M pres6^. 
ignorado paradero, se inserta L ]a p 
edicto en el «Boletín Oficial» 
vincia. . 1in je

Dado en Zaragoza a 31 de I1' 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.737

Cédula de notificación

En ejecución número 205 de 
pachos en autos 12.184 de । ' poj13 Jo 
a instancia de Joaquín Pard'1 di6* 
líos, contra «Pugam», S. L., se (1f 
la siguiente

«Providencia. — limo, seno pe^i. 
do don Federico García-Mon". • ¿e 1 
do. — En Zaragoza a 31 de ju1* de 
Dada cuenta, únase a los au'en c. 
zón y a tenor de lo estableen ' pf 
tículo 200 del texto refundido e 
dimiento laboral, en relación ^nlu‘ 
tículo 919 de la vigente Ley o

*«lo 
ti,.'1”303

h 
^¡Pa 
?bre

y m

'Bole

?>e" 

ít

1 Se?

c°

y tii 

hia-
1^

ch a h0s

ib 5*1 ^)%V

'hj 0 9. 
*¿hto 
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'^SaniP^' despáchese ejecución contra 
süs h' Procediendo al embargo 

t'Jbrjr । lenes en cuantía suficiente para 
^^¡Dal* cantÍdad de 169.776 pesetas de 

iSe8lin sentencia de 12 de di- 
Pre/e ^^1, más la de 32.000 pese

ras apuestada provisionalmente para 
e' periuicio de su liquidación en 

la trprocesal oportuno, siguiendo 
^los e* orden señalado en los ar

de p • . .y siguientes de la vigente 
'ael|0 i "Pdciamiento Civil; líbrense pa- 

m^?esp»?hos precisos.
' yc míu ° y ^rma Su Señoría. Doy fe. 

‘,nPre$aa nUe s*rva de notificación a la 
-i^ro, S. L., en ignorado pa- 
' ’BoL.e lnserta el presente edicto en 
l|bnado cnn7°fÍCÍal” de la provincia.

1 Secr^" . ra8°za a 31 de julio de 1982. 
Cretano, (ilegible).

Núm. 8.738
, Cédula de notificación

número 237 de 1982, des- 
S a in .?Ut?s 3-672-3 de 1982, segui- 
■a|y0 stancia de Rosa-Laura Ibáñez 
piedad 0|lr°’ Contra «Bagant Zaragoza», 
%te Llmilada, se ha dictado la si
do dr0v*dencia t i - k * • » a don .■ — limo, señor Magistra- 
I?' -- pec,crico García-Monge y Redon- 
dí ' K^ara80za a 21 de agosto de 
h Sl1 ra-, • cia cuenta, únase a los autos 
6, el art;^ y a tenor de lo establecido 
ah^dimio11 0 200 del texto refundido de 
tp^Ulo 9|Qto *aboral, en relación con el 
bacilo (’■ die la vigente Ley de Enjui- 
al eBa-an, X11- despáchese ejecución con- 
licL?í>arp ^■‘tragoza», S. L., procediendo 
be ^te n’° de sus bienes en cuantía su- 
ytas cubrir la cantidad de 644.160 
k.11 iuiLpílnc.¡pa|. según sentencia de 

D /Íe 1982’ máS 13 de 100-000 
CoSl. resuPuestada provisionalmente 

'ÍRr en oí' S*n Per)uici° de su liquida- 
i ndo momento procesal oportuno, 

i¡. ,os a ?n la traba el orden señalado 
lir^te i Cu,os 1-447 y siguientes de la 
l^e pary de Enjuiciamiento Civil; lí- 

S" iHan^< e"*° ios despachos precisos. 
, dif), 0 y firma Su Señoría. Doy fe. 

i^osa a„ r Ue sirva de notificación a la 
idin,do Darn§ant Zaragoza», S. L., en ig- 
''ih/ en* ‘^mro, se inserta el presente 

^la. oí «Boletín Oficial» de la pro-
en 7< Pt ¿;aragoza a 21 de agosto de 

Secretario, (ilegible).

Núm. 8.739
Cédula de notificaciónk , __ _________

i ¡^s c UClon número 208 de 1982, des- 
^/ta,ici-|aiLtos 2.417 de 1982, seguidos 

l' ^htr- Juan-Carlos Ruiz Rodrí- 
sÍ8u¡a ”CePra», S. A., se ha dicta-

lo 7ovidpCnte
í0--n PorT'^ — Ilmo- señor Magistra- 

^n y121 lco García-Monge y Redon- 
cUení;ara8oza a 31 de julio de 1982. 
a tpV’ “Hítse a los autos de su ra- 
20o ?r. de lo establecido en el ar- 

Wnio Uk texto refundido de proce- 
9(9' -^ral, en relación con el ar- 
Civ¡i Ja vigente Ley de Enjuicia- 

( su ' S ’ desPáchese ejecución contra 
^riS b¡eñ A'’ Procediendo al embargo 
irih í la es. en cuantía suficiente para 
hn a|- senildad dc 158.877 pesetas de 

*C0 l'lln sentencia y auto, más la 
l|l|i^ Pí?tas presupuestada provisio- 

‘^íó r ' ,la Postas, sin perjuicio de su 
n el momento procesal opor

tuno, siguiendo en la traba el orden se
ñalado en los artículos 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Ci
vil; líbrense para ello los despachos pre
cisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Cepra», S. A., en ignorado pa
radero, se inserta el presente edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 31 de julio de 1982. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.740
Cédula de notificación

En ejecución número 219 de 1982, des
pachos en autos 15.099-106 de 1981, se
guidos a instancia de Miguel-Angel Salas 
Gracia y otros, contra José Marín Chico 
(«Estructuras Premia»), se ha dictado la 
siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Federico García-Monge y Redon
do. — En Zaragoza a 4 de agosto de 1982. 
Dada cuenta, únase a los autos de su ra
zón y a tenor de lo establecido en el ar
tículo 200 del texto refundido de proce
dimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
José Marín Chico («Estructuras Premia»), 
procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 400.664 pesetas de principal, según 
sentencia de 5 de abril de 1982, más la 
de 80.000 pesetas presupuestada provisio
nalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden seña
lado en los artículos 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Ci
vil; líbrense para.- ello los despachos pre
cisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa de José Marín Chico («Estruc
turas Premia»), en ignorado paradero, se 
inserta el presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 4 de agosto de 
1982. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.742
Cédula de notificación

En ejecución número 203 de 1982, des
pachos en autos 8.191 de 1981, seguidos 
a instancia de Francisco-Javier Gil Turón, 
contra «Halama», S. A., se ha dictado la 
siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Federico García-Monge y Redon
do. — En Zaragoza a 31 de julio de 1982. 
Dada cuenta, únase a los autos de su ra
zón y a tenor de lo establecido en el ar
tículo 200 del texto refundido de proce
dimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
mientos Civil, despáchese ejecución con
tra «Halama». S. A., procediendo al em
bargo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad dc 201.251 pese
tas de principal, según sentencia de 26 de 
septiembre de 1981, más la de 40.000 pe
setas presupuestada provisionalmente pa
ra costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, siguien
do en la traba el orden señalado en los 
artículos 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense pa
ra ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Halama», S. A., en ig
norado paradero, se inserta el presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 31 de julio de 1982. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.744

Cédula de notificación
En ejecución número 192 de 1982, des

pachos en autos 12.732 de 1981, seguidos 
a instancia de Tomás Valién Horna, con
tra «Industrial Frigorífica Aragonesa», 
Sociedad Anónima, se ha dictado la si
guiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Federico García-Monge y Redon
do. — En Zaragoza a 30 de julio de 1982. 
Dada cuenta, únase a los autos de su ra
zón y a tenor de lo establecido en el ar
tículo 200 del texto refundido de proce
dimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
«Industrial Frigorífica Aragonesa», S. A., 
procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 262.136 pesetas de principal, según 
sentencia de 11 de febrero de 1982, más 
la de 40.000 pesetas presupuestada provi
sionalmente para costas, sin perjuicio de 
su liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado en los artículos 1.447 y siguien
tes de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil; líbrense para ello los despachos pre
cisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí». .

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Industria! Frigorífica Aragone
sa», S. A., en ignorado paradero, se in
serta e! presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 30 de julio de 1982. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.745
Cédula de notificación

En ejecución número 194 de 1982, des
pachos en autos 14.309 de 1981, seguidos 
a instancia de José-Julián Serrano Mora
les, contra Antonio Greppi González, se 
ha dictado la siguiente

«Providencia. —- limo, señor Magistra
do don Federico García-Monge y Redon
do. — En Zaragoza a 30 de julio de 1982. 
Dada cuenta, únase a los autos de su ra
zón y a tenor de lo establecido en el ar
tículo 200 del texto refundido de proce
dimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
Antonio Greppi González, procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de 288.591 
pesetas de principal, según sentencia de 
fecha 5 de abril de 1982, más la de 40.000 
pesetas presupuestada provisionalmente 
costas, sin perjuicio de su liquidación en 
el momento procesal oportuno, siguiendo 
en la traba el orden señalado en los ar
tículos 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense pa
ra ello los despachos precisos. Notifíquese 
por edictos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa de Antonio Greppi Gon
zález, en ignorado paradero, se inserta el 
presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 30 de julio de 1982. 
El Secretario, (ilegible).
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Núm. 8.746

Cédula de notificación

En ejecución número 196 de 1982, des
pachos en autos 15.969 de 1981, seguidos 
a instancia de Miguel-Angel Sabio Remi
ro, contra «Talleres Jostel», S. A., se ha 
dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Federico García-Monge y Redon
do. — En Zaragoza a 30 de julio de 1982. 
Dada cuenta, únase a los autos de su ra
zón y a tenor de lo establecido en el ar
tículo 200 del texto refundido de proce
dimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
«Talleres Jostel», S. A., procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de 397.336 
pesetas de principal, según sentencia de 
fecha 31 de marzo de '982, más la de 
12.000 pesetas presupuestada provisional
mente para costas, sin perjuicio de su li
quidación en el momento procesal opor
tuno. siguiendo en la traba el orden se
ñalado en los artículos 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Ci
vil: líbrense para ello los despachos pre
cisos. Notifíquese por edictos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí».

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Talleres Jostel», S. A., 
en ignorado paradero, se inserta el pre
sente en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. . .

Dado en Zaragoza a 30 de julio de 1982. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.747
Cédula de notificación

En ejecución número 195 de 1982. des
pachos en autos 14.549 de 1981, seguidos 
a instancia de Fabián Diarte García, con
tra «Industrias Diarte», S. L., se ha dic
tado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Federico García-Monge y Redon
do. — En Zaragoza a 30 de julio de 1982. 
Dada cuenta, únase a los autos de su ra
zón y a tenor de lo establecido en el ar
tículo 200 del texto refundido de proce
dimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
«Industrias Diarte», S. L., procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de 61.851 
pesetas de principal, según sentencia de 
31 de marzo de 1982, más la de 12.000 
pesetas presupuestada provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liquida
ción en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado 
en los artículos 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; lí
brense para ello los despachos precisos. 
Notifíquese por edictos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí». ,

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa «Industrias Dirate», So
ciedad Limitada, en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. .

Dado en Zaragoza a 30 de julio de 1982. 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 8.768
EL FRAGO

Orante el plazo de ocho días estarán 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los pliegos de condi
ciones que han de regir la subasta públi
ca que luego se dirá.

De no presentarse reclamaciones o, en 
su caso, resueltas éstas, el próximo día 
23 de septiembre, a las veinte horas, ten
drá lugar en esta Casa Consistorial la 
subasta que a continuación se indica:

Pastos: Del monte «Común», número 
143 del catálogo, con 4.000 hectáreas de 
superficie. Ganado autorizado, 1.000 lana
res; época del disfrute, año forestal 1982
83, y precio de tasación, 75.000 pesetas.

Las proposiciones para esta subasta, 
ajustadas al modelo que se facilitará en 
este Ayuntamiento, podrán presentarse 
desde la aparición de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia hasta 
quince minutos antes de la hora indicada 
para la subasta.

De quedar desierta la misma se cele
braría otra segunda, en el mismo local, 
Mesa, hora, tasación y condiciones que la 
primera, el día 30 de septiembre de 1982.

El Frago, 27 de agosto de 1982. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.773
FUENDEJALON

La subasta del arriendo de pastos del 
monte «Filluelo-Sierra» de este término 
municipal, de 115 hectáreas, para 600 ca
bezas de ganado lanar mes, disfrute 1." de 
octubre de 1982 a 30 de septiembre de 
1983, tasación 10.000 pesetas, tendrá lu
gar, en este Ayuntamiento, el próximo 
día 20 de septiembre próximo, a las doce 
horas, con arreglo a los pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría municipal.

Fuendejalón, 27 de agosto de 1982. — 
El Alcalde, Fernando Aznar.

Núm. 8.776
J A R Q U E

Publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 173, de 2 de agosto 
de 1982, el Plan de aprovechamientos del 
Servicio Provincial del Instituto Nacional

para la Conservación de la eI) co- 
(«leona») para 1982-1983, se P j o S que 
nocimiento de los posibles inl^ onCe h°: a las j]iiel día 29 de septiembre y a la ba.o nli 
ras de su mañana se celebrara , ^gue, 
presidencia o Concejal en qu*e . ntoS si- 
las subastas de los aproved’' .os; 
guíenles de los montes consor

Subasta de robellones
A las once horas del día 29 snePs de* 

bre, aprovechamiento de ro' Sotil*0'.' 
monte consorciado <<De^ga? .903, pore 
durante el ejercicio de 'ecetas c 
precio de tasación de 10.000 
alza.

pastosdeSubasta , 79 de ía ¿y,.A las once treinta horas de paSto 
septiembre, aprovechamiento , gol'' 
del monte consorciado «De*HS‘ do lana,' 
lio», para 1.980 cabezas de gan 
por el pr^io de tasación de 7.00y 19?2- 
en alza, y durante el ano lo
1983. . pn ja Sect

Las plicas se presentaran c onCe 
taría de este Ayuntamiento. )ia 
trece horas, hasta el día sig e se c 
de! señalado para las subas as. *|¡egOs 0 
lebrarán de acuerdo con lo- y i. 
condiciones facultativas del *
económico-administrativas ap .
el Ayuntamiento. 1982.

Jarque a 30 de agosto de 1 
Alcalde, Santiago Marquina.

Núm. 8.770 
PARACUELLOS DE I A

RIBíS*
" d® ■

Publicado en el «Boletín ?^C2 
provincia número 173, de 
to de 1982, el Plan de aprovec^^, 
del Servicio Provincial del en 
Zaragoza, para 1982-93. se ladoS 
nocimiento de posibles mP ■ a ]a5 
próximo día 24 de sentiem ^b’rará '‘kn- 
cinueve treinta horas, se ct ntes 
basta de los pastos de los ' de a 
co» y «Carrasca», en el sa 
de la Casa Consistorial. ra ge11

Lo que se hace público l ‘ [(|
conocimiento. de

Paracuellos de la Ribera, 5^ 
de 1982. - El Alcalde, Marw 
Cuenca.

Núm. 8.774
PURUJOSA

hastaComo aclaración a la su „ y 4 ^ji
los de ios montes números de j ; 
catálogo, anunciada para el jg g» 
tiembre próximo, las cabe^- |oS P‘ 
lanar que pueden provee1-' pg2- '• .0 
durante el año forestal de alllln 
3.000 y no 2.500, como en e fi 
hacía constar. . 1982-

Purujosa, 30 de agosto o 
Alcalde, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE B O L E T I

INSERCIONES
PRECIOS DE SUSCRIPc 1°N

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficiáis, 41 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.

Por año .......................................................
Especial Ayuntamientos, por afio .............

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas.
Número del año anterior: 30 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en

3.540 peseg
2.360 pese19

48 PeSe,8S' 
adelante: *

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


